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MEMORAN DO RR.HH_ SDN_382-06_2023

Ing. Keyl.tn Yutizo Noiro Reyes
Jefe de Tronsporencio

vo. C noB monte
Adminlstr truo

De: Lic. Enid GrosibeL Reyes VoLLodo
Subgerente de Recursos H umonoS

Asunto: Controtociones moyo

Fecho: 05 de junio 2023

De [o monero mos otento me diri]o o usted, en ocoslón de informorle que
domos contlnuidod o[ memorondo UT-147-08-2021, en e[ cuo[ se informo
que, se reollzoron dos (2) controtociones en e[ mes de moyo 2023, en esto
Secretorio de Estodó.

Asi mlsmo repoltomos que un (1) controto se encuentro en proceso de firmo
de Los Móximo.s Autorid.od.es, es pol' elto, por [o que o[ estor yo firmodo [o
enuioremos o Lo Unidod de Tronsporencio poro su pubticoclón

Totol, de Cont]"oto Indluiduot de Trobojo

Año 2O23
Mes

Modotldod Puesto
Controto Acuerdo

moyo
T Asistente de Recursos lumonos

T Asesor Legot de Secretorio Generol

Sln otro portrculor me suscribo de usted con muestros de consideroción y
estlmo.

Ate ntomente,
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HONDURAS
CONTRATO INDIVIDUAL DE TR,ABAJO No. SDN-CIT-OA4-2023

Nosotros: ¡osÉ vauuel ZELAYA RoSALES moyor de edod, soLtero, hondureño, con Torjeto de
ldentidod 1501-1988-04147, nombrod.o medionte Acuerdo No. 13-2022 y octuondo en mi
condición de Secretorio de Estodo en et Despocho de Defenso Nocionol, qulen en Lo sucesiuo y
poro efectos d.el presente controto se d.enominoró "la secne rnaiA" y Lo ciudodono CLAUDIA
YAMILETH SANTELY MONTOYA, moyor de edod, de nocionolidod hondureño y de este
domiciLio con Torjeto de ldentidod Número O8O1-194O-16T86 y Reglstro Tributorio Nocionol
(RTN) No. 08011980161860 quien en Lo sucesiuo se denominoró "EL CONTRATADO"; hemos
conuenido en celebror, como en efecto celebromos, e[ presente coNTRATo INDIVIDUAL DE
TRABAJo que se regiró por Los cLóusuLos y estipuloclones siguientes:

r. oescclpctóN DE sERvtctos u oBJETo: "EL CoNTRATADo" se compromete o
desempeñor eL corgo de ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS oslgnodo o to Sub
Gerencio de Recursos Humonos, debiendo cumptir con Los funciones siguientes: Lleuor
ogendo de Sub Gerente, progromor reunlones, emlsión y redocclón de notos, osistir oL

tituLor de [o Sub Gerencio de Recursos Humonos, Reotizor occiones ofines o lo unidod,
Aplico instrumentos de registro de informoción de corgo, poro eL onóLisis de corgos,
Actuolizor y registror en l'os expedientes deI persono[, reposos, permisos, inqsistencios y
d.emós informoción reLocionodo con el personot de to institución, Diseñor instrumentos
de opoyo poro contr"ol y opticoción de medidos disciplinorlos o empleodos de [o
secretorio, con et fin de cumplir con |.o reg[omentoción interno y fomentor un ombiente
de disciplino y respeto, Actuor conforme oL RegLomento y Código de Conducto Ético deL

Seruldor PúbLico, con eL fin de oseguror eL prestigio de Lo Secretorlo, Montener en orden
equipo y sitio de trobojo, reportond.o cuolquler onomollo, Presentoción formot del
nueuo coLobor.odor oL personoL de nueuo ingreso, y cuolquler otro octLuldod o toreo que
seo oslgnodo por su jefe inmedloto, osÍ como presentorse en formo puntuoi o sus
Lobor.es d.lorios, Conseruor en buen estodo y usor con Lo debido responsobi[dod eL

mobitiorio y equipo osignodos poro eL buen desempeño de sus funclones, e[ cuol
deuolueró en eL mismo estodo en que lo recibió, soluo eL deterioro que po]. eL uso normoL
y eL tronscurso del tiempo se produzco oL momento de cesor en sus funciones:

o. Entregor en tlempo y formo, todo Lo documentoción personol
y/o Loborot que [e seo requerid.o por eL jefe superior inmedioto o
Lo Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimlento o lo normotiuo institucionoL, osí
como o cuolquier instrucción, notificoclón, comunlcodo o
circuLor medionte eL cuoL se Le indiquen disposiclones internos o
gubernomentoLes.

c. Obseruor Los medidos de biosegurld.od que "LA SeCBefaCÍn"
estoblezco poro et cumptimiento de Los funclones loboroLes, en
eL morco de gorontizo.r" lo protección de Lo soLud y [o segurldod
LoboroL.

d. Entregor por esclito un informe a su jefe superior inmedioto con
coplo o Lo Subgerencto de Recursos Humonos de todo Lo

documentoclón y estodo de Los octiuidodes que por lc
noturolezo de sus funclones Le fueron delegodos oL momento de
Lo resoLución del controto por cuolquiero de Los clrcunstonclos
estobLecidos en el mismo.

e. Es de corócter ineludible [o deuolución de los cornés de
identificoción institucionol que esto Secretorío de Estodo Le

hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos Los bienes,
mobiLiorio, equipo de oficino y popelerio que Le fue
proporcionodo poro eL buen desempeño Loborol; osimismo,
quedo obligodo o entregor Íntegromente todos los documentos
y orchiuos digitales que en funclón de su reloción loboroL tuuo
conocLmiento.

f. Se comprometeró o reolizor los funciones, toreos y octiuidodes
osLgnodos en Los óreos reLociono.dos o su competencio Loborol y
todos oqueLtos que seon inherentes o su corgo.

2. PRoCEDIMIENTo DE ceRrtrtcactÓN: Quedo cloromente conuenldo, que, por Lo

noturolezo institucionot, osÍ como de los funciones y oct[uidodes encomendodos o
"LA SECRETARIA", se requiere d.e un proceso de certificoción d.e sus mlembros,
mismo que seruiró poro estoblecer Lo confionzo y Legitimidod entre EL

Ceñtro Civico Gubernament¿[ José Cec¡l.io d€1. Vat[e, Btvd. Juañ Pabto ll, intersecc¡ón con catte Repúbt¡ca de Corea
Torre número 2, P¡so 18/19.
f eL 50 4 - 2242 -7 9 5c' SO 4 - 2242 -7 951
Teguc¡gatpa, Frañcisco Morazán, Hondur¿s, Centro Amér¡ca.
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trobojo, poro otender osuntos de corócter urgente, el' que no podro exceder de (8)
ocho horos en e[ mes, a.simismo, tendró derecho o un d[o (O1) de permiso especiol
por coda mes de serulcio prestodo o lo lnstitución; estos permisos deberón
solicitorse por escrito onte Lo Subgerencio Recursos Humonos con eL Visto Bueno
del jefe superior inmedioto.

11. CONTROL DE ASISTENCIA: Con et propósito de efectuor el pogo del tiempo efectiuo
del seruicio, los inosistencios injustificodos, llegodos tordes, y solidos tempronos
no outorizodos serón deducidos del soLorio mensuol, sin perjuicio de Lo opllcoción
de Los medrdos disciplinorios y eLrégimen de despidos en los cosos que co]"respondo

rz. cesoruclÓN DEL CONTRATO: Este controto podró rescindir"se por Lo,s siguientes
cousos y sin ninguno responsobiLidod poro "La SeCBetaRia":

o. EL mutuo consentimiento de Los portes; Por muerte "EL CONTRATADO"
o incopocidod fisico o mentol del mismo, que hogo imposible eL

cumpLimiento del controto;
b. Por decisión uniLoterol de Los portes, obtigóndose o dor eL ouiso

corespondiente conforme Lo estoblece eL qrticuto 116 det Código del
Trobojo;

c. Por incumptimiento de los obLigociones controÍdos;
d. Cuondo "EL CONTRATADO" seo condenodo sufrir peno por crlmen o

slmpte detito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moteriot cousodo dolosomente o Los ediflcios, obros,

mobiLlorios o equipo, uehiculos, instrumentos y demós objetos
Ieloclonod.os o Lo prestoción de sus seruicios y todo groue negligencio
que pongo en pellgro su seguridod y de los personos o Los cosos;

g. Todo octo lnmoroL o deLictuoso que "EL CONTRATADO" cometo en eL

estobLecimiento o lugor donde presto sus seruicios cuondo seo
d.ebldomente comprobodos onte Lo outoridod competente.

h. Cuondo eL tltulor de "LA SECRETARIA" pierdo Lo confionzo en "EL
CONTRATADO" siempre que eL mismo seo debidomente iustificodo;

i. Reuelor o dor o conocer lnformoclón confidenciot, yo seo de sus
responsobiLidodes de trobojo o de otros ómbltos de trobojo o Los cuoLes
por [o noturoLezo de sus funclones tengo occeso.

j. Cuondo "EL CoNTRATADo" incumpto to poctodo en [o clóusulo de uso
reseruodo de [o informoción o en eL ocuerdo de conf idencioLidod:

k. Lo inhobilidod, negLigencLo o ineficiencio monifiesto de "EL
CONTRATADO" que hogo imposible et cumptimiento del controto y
cuondo deje de osistir ol cumpLimiento de sus funciones sin permlso o
sin couso justificodo duronte dos (2) dios completos y consecutiuos o
duronte tres (3) dios hábiLes en eL término de un (1) mes.

l. CuGndo 'EL CONTRATADO" no opruebe eL periodo de pruebo;
m. Cuondo por lo noturolezo d.e Los funciones institucionoles, "EL

CONTRATADO' represente uno omenozo o lo Seguridod y Defenso de
"rn se ccrtaeín".

13. OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD: Quedo conuenido por "EL
CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro potrono dentro de Lo

odministroción púbLico, seo esto centrolizodo, descentrolizodo, desconcentrodo y
entes outónomos delpois; osi mismo, deberó informor por escrito "LA SECRETARíA"
de cuoLquier negocio, empLeo plofeslonoL, o octiuidod que por su glro y/o fLnotidod
técnrco, tuuiere simllitud con los octiuidodes, en que personolmente estuuiero
uincutodo con onterioridod o en cuolquier momento duronte Io ulgencio det
presente controto.

14. uso RESERVADo DE LA rNFoRMActón: "rr conlRATADo" ocepro:
o. Que Lo documentoción que se moneje y/o se prepore deberó utiLlzorlo

con lo debido conf idencialidod, soluo oqueLIo que debido oL seruicio seo
de noturoLezo público o que específlcomente se le outorice ponet'Lo o
disposición deL púbLico, slempre que no doñe o expongo lo lmogen y eL

prestigio institucionoL.
b. Que no podró utitizor ninguno informoción no pubLicodo o confidenciol

que seo propiedqd de "LA SECRETARIA".

:.:H
Centro Cívico GuberñamentaI José Cecitio det vatte, Btvd. Juan PabLo ll, ¡ntersecc¡ón con calle RepúbL¡ca de Corea
Torre número 2, P¡so 18/'19.
f el. 50 4 -2242 -7 9 50, 5O4 -2242-7951
Teguc¡galpa, Francisco Morazán, Honduras,CentroAmér¡ca.
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3. MOOALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por Lnstrucciones emltldos por "LA
SeCCerAeíA" y/o et Gobierno Centrol, "EL CONTRATADO": debo reolizor
octiuidodes loboroLes bojo Lo condición de tetetrobojo, en cuoLquiero de sus
modotldodes: teLetrobojo outónomo, teletrobojo móuil o teLetrobojo
supLementorlo según Lo estipulo eL MonuoL de Teletrobojo deL Sector Púbtico de
Honduros, estoró sujeto o [o slgulente:

a. Dor cumpLimiento o todo lo poctodo en codo uno de Los clóusuLos deL
presente controto.

b. UtiLizor tos tecnologios de lo informoción y de comunicoción
outorizod.os por "LA SECRETARíA" poro dor cumplimiento en tiempo y
formo o los reque]'imlentos loboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo sollcitodo, oL jefe inmedioto
superior, y este o [o Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendimiento loborot y cump[imento de los osignociones loboroles bojo
Lo modoLidod de teLetrobojo

4. V ALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: E[ controto tendTó UoLidez
únicomente dentro deI presente ejercicio fiscol, comenzondo o correr e[ tiempo,
desde lo fecho en que se firme y seo oprobodo medlonte eL ocuerdo
correspondiente y su efectiuidod se contoró desde e[ 02 de moyo hosto et 30 de
junlo deL 2023.

5. JoRNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo seró de o9:OO o.m. o Los o5:oo p.m.; osl
mlsmo "EL CONTRATADO" se compromete o reoLizor octiuidodes LoboroLes en
horos y díos inhóbiLes cuondo Lo necesidod deL seruicio Lo requiero, sin dicho tiempo
couse efecto presupuestorio.

o. oíes DE DESCANSO Y FERIADOS: Los dÍos de desconso poro "EL CONTRATADO',
conforme o Lo Ley, serón eL sóbodo y domingo, osi como tos dios feriodos
estiputodos por et cobierno de Lo RepúbLico, exceptuondo oquelLos cosos en que
por Lo noturoLezo del seruicio seo necesorio reolizor roles de trobojo poro eL

cumptimiento de los funciones y objetiuos institucionoles; quedondo conuenido,
que e[ mlsmo se coLendorizoro poro su goce en Lo semono sigulente de ocontecldo
eL rol de seruicio, debiendo eL jefe superlor inmedioto ocreditor y solicltor onte [o
Subgerencio de Recursos Humonos eL trobojo desorroLtodo; por cuonto quedo
ctoromente estobLecido y de conocimiento de ombos portes que estos dios no
podrón ocumuLorse.

7. DEL LUGAR DE pcesraclóN DEL sERvtcto: "EL CoNTRATADo" prestoro sus
seruicios en Lo sed.e "LA SECRETARiA" en [o ciudod de Tegucigolpo, Municipio del
Distrlto Centrol, pudiendo ser despLozodo por eI terrltorio nocionoL en
cumpLimiento de sus obLigociones cuondo lo noturoLezo deL seruicio lo requiero.

L SALARIO: "EL CONTRATADO "d.euengoró por lo prestoción de sus seruiclos lo
contidod de L.21,ooo.oo velNlÚN MIL LEMPIRAS EXACTOS) mensuoles. Et gosto
ofectoro Io estructuro presupuestorio: lnstituclón 9O, Gerencio Administrotiuo O1,

Unidod Ejecutolo 05, Progromo 01 Actiuidodes Centrotes OOT, Subprogromo OO,
Proyecto oo, Actiuidod obro 05, objeto T21oo sueldos Bósicos, objeto T24-lo
Decimotercer mes y Objeto'12420 Decimocuor"to mes los que se efectuoró dentro
de to uigencio y/o resolución del controto. De lo remuneroción mensuol se horón
los deducciones y retenciones de Ley, tos que por mondoto judiciol se ordenen y Los
que "EL CONTRATADO" outorice, slempre que esto Secretorio de Estodo tengo
conuenio interinstitucionol preutomente suscrito.

g. vlÁttcos v GASToS DE VIAJE: "LA SECRETARÍA" proporcionoró o "AL CONTRATADO"
cuondo seo procedente et pogo de uióticos y gostos de uioje, d.entro del pois según
el "Reglomento de uióticos y oti.os gostos de uioje poro funcionorios y empLeodos
púbLicos deL "Poder Ejecutiuo" en el grodo y cotegorío que correspondo.

1O. PERMISOS PERSONALES Y PERMISO ESPECIAL: "EL CONTRATADO" podfó gozor de
un permiso personoL debidomente justificodo dentro de Lo jornodo ordinorio de

Centro Cív¡co GuberñameñtaI José Cec¡t¡o det Val.te, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersección coñ catle Repúbtica de Corea
Torre número 2, Piso'18/19.
f ea. 50 4 -2242-7 95O, 50 4 -2242 -7 951
Teguc¡gatpa, Franc¡sco Morazán, Honduras, Centro Amér¡ca.
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c. No podró hocer uso de [o lnformoción publicodo, confldencioL y no

confidencioL con fines especuLotiuos o de Lucro persono[, ni oun cuondo
yo no tengo reLoción controctuoL con "LA SrCBeraBÍ4".

d. Que Los notificociones, comunicodos, clrcuLores, oficios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso interno
excIusiuomente.

e. "EL CONTRATADO" firmoro un Acuerdo de Confidenciolidod, por Los

Lobores desempeñodos en esto Secretor[o de Estodo.

rs. CESOIUC|ÓN DE coNFLlcTos: Poro dirimir los controuersios que sur"ion de Lo

opticoción deL presente controto, Los portes primero Lo soluclonorón de monero
omistosq y de no solucionor de formo omigoble se someteron o Los disposiciones
de lo jurisdicción deL Juzgqdo competente.

Ambos portes ocepton tos términos del presente controto, comprometiéndose oL fiel
cumptlmlento de este. En Fe de lo onterior y poro los efectos Legoles consiguientes, se
firmo eL presente controto indiuiduol de trabo,o o Los dos (2) dios del mes de moyo deL
oño dos mil ueintitr'és

.!t
¡osÉ ¡,laruuel ELAYA LES C A NTELY MONTOYA

Secretorio Estodo en eL 80'1 1980 16.186
Despocho de D fenso Nocionol

Centro Cívico Gubernamentat José Cecitio det Vatte, Blvd. Juañ Pabto ll, ¡ntersecc¡ón con catte Repúbt¡ca de Corea
Torre número 2, Piso 18/19.
f el. SO 4 - 2242 -7 9 50, 50 4 - 2242 - 7 951
Teguc¡gatpa, Franc¡sco Morazán, Honduras, Ceñtro Amér¡ca.
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HONDURAS

M EMORAN DO SDN-SGRMSG-CAC-499-2O23

PARA: lngenLero
Keytin Yuttzo Nairo Reyes
Jefe de Lo U dde rencto

^c

L)a- Coronel de D fe M.A
Denis Hum A So isel Busto nte
Sub Gerente De Rec ursos Gerente Admlnlstrotluo
Moterio[es y S icios GeneroLes.

ASUNTO: Remlsión lnforme de Tronsporenclo, Controtociones
correspondiente mes de moyo 2023

FECHA: 01 de junio det 2023

De [o monero mós otento me dirljo o usted, en ocosión de Lnformorle que
no se reollzoron procesos de controtoclón, Licitoción Públ.ico Nocionol
correspondiente o[ mes de moyo deI oño 2023 de [o Secretorio de Defenso
Noc[onol (Progromo Actiuldodes centroLes).

Sln otro portlculor me suscrlbo de usted, con muestros de conslderocLón y
estimo.

Atentomente
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